
MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo N'3fs116¡

LoTA, 1B ¡l-"Y 2J16

vlsTos:

tuncionaria ra srta. MARceu o,^re vrc#nel',"i[i1,Hi¿?#::lY; ..H: ,,,f
Cafes Arias

b). M€mo N' 522, de fecha 14 de Ocrubrc de
2016, del Jefe del Depa¡tarn€nto de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde autoízación p¡¡a
confatar en calidád de Reeñplazo a la Srts. BRENDA CANDTA MORA, Cuyos antecedentei ya
está¡ en contraloria,

c).- to dispuesto en el D.F.L. N. t-3063, tey
19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención primaria de Salud Munici¡rai,
Resolución No 520, de fecha 15.1196 de la Contralo¡ía Regional de la República y en uso de las
facultades que me confieren los Arts. 12. y 63. del D.F.L. N. 1/2006.- que retunde Ley N" 1g.695,
Or8ánica Constitr¡cional de Municipalidades:

DECRITO:

L-Apruébase nombr¿rniento en calidad de
REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipslid¡d dc l,ota y la funcionaria que a continuación se
indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CENTRO DE SALUD "DR JUAN CARTES A,"
BRENDA CA,¡IDIA MORÁ
TENS

 
44 HRS. SEMANALES
14 DE OCTIJBRE DEL 2016
24 DE OCTIJBRE DEL 2016
LICENCIA l§,fEDlCA DE LA TMBAJADORA
MARCELA OÑATE VIGUERAS

:C-¡ 5

presen¡e Decreto, deberá imputarse al
vlgen§la,

2 -El gasto que genere
subtitulo 21. ítem 03-05 det

el cumplimiento del

Presupuesto actual en

Y ARCHivESE.-

Distribuc¡ón:
- Contralorla(siaper)
- Depto de salud(Secretarla)
- Remureraciones
- Funcionario

alidad


